
Ube!1oo y Orden
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Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo

SECRETARÍA

ESTADO No 032

NC RADICADO PROCESO ACTOR DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA C/NO
AUTO

1. 700013333008 Nulidad y Iván Mosquera Municipio de Corozal Auto que niega solicitud de 11/03/2013 1
2012-00061 Restablecimiento Martínez terminación del proceso

del Derecho
2. 700013333008 Desacato Adelfina Isabel Unidad Especial para la Auto que admite incidente de 11/03/2013 1

2012-00077 Paternina Peña Atención de Victimas por la desacato
Violencia

3. 700013333008 Nulidad y Jorge Eliécer Sierra Municipio de Chalán Auto que admite demanda 11/03/2013 1
2012-00129 Restablecimiento Torres

del Derecho
4. 700013333008 Nulidad y Francisco Javier Nación - Ministerio de Auto que inadmite demanda 11/03/2013 1

2013-00012 Restablecimiento Suárez Miranda Defensa - Armada Nacional
del Derecho

5. 700013333008 Tutela Mauricio Jesús Hospital Universitario de Auto que concede 'impugnación 11/0312013 1
2013-00018 Orozco Hernández Sincelejo

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A. PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA
FECHA 12/0312013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE E O POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJ A EN LA MISMA A
LAS 6:00 PM.

KARENT PA
Secretaria


